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Asl por esta nuestra .sentencla, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
regulador:. de la Jurisdicción Contencioso-Achnioistratlva de 27
d~ dici{'mbre de 1956, y en uso de las facultades que me con·
fiHe el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero &4/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en SU!
propios términos la expr~a sentencia.

Lo que comunico a V V, EE.
DIOS guarde a VV. EE. muchoa años.
Madrld, :ro de junio de 1983.-P. D.• el Secretario genera!

para Asuntos de Personal y Acción Socia.1, Fedtjlrico Michavila
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política· de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN llV02224/1983. de 3) d. junio. por la
qLUI se dispone el cumplim~ento de la sentencia
de UI Audiencia Naciol_al. dictada con fecha 4 de
febrero de 1983. en el recurso contencioso-adminLs
trabvo interpuesto por don Delftn VUlarino- Alva·
rezo Sargento de Infantería, Caballero MutUado
Permanente.

ORDEN llV0222511983, de 2JJ de junio, por la
que se dispone el cumpUm¿enfo de la sentencia
de la Audiencta Nacional, dictada. ca,. fecha 3 de
febrero de 1983, en el recurso contencioso-adminis·
trativo interpuesto por don Luts Rubio Pradena,
Sargento de lnfanterfa. Caballero Mutilado Perma-
nente. ~

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
gllido en única instancia snte la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre parws. de una, como d~mandante, don Luis Ru
bio Pradena, quien postula por si mismo, y de otra. como de
mandada, la Administración Pública, representadll y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del MinisteriO
de Defensa de 8 de mayo y 6 de julio de 1979, te ha dietado
sentencia, con fecha 3 de febrero de 1983, cuya perle· disposJt!va
~ como sigue:

-Fallamos: Que estimando parcialmente -el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Luis Rubio Pradena.
representado por el Procurador don José Granados WoU. contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de 8 de mayo., 6 de
julio de 1979, debemcs declarar y declaramos no ser las mismas
en parte ajustadas a derecho Y. en consecuencia, las anulamos,
asimismo parcialmente. reconociendo, en cambio, a diche re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de
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Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en únLa instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional. entre parte•• de una. como· dema-ndante. don Delfín
Villarino Alvarez, quien postula por sí mi3mo, y -de otra, como
demandada. ia AdministraCión Pública. representada y defen
dida por el Abogado deJ Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 20 de septiembre de 1978 ~ 16 de t'ebrero
de 1979. se ha dictado sentencia. con fecha 4 de febrero de 1~.

cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que estimando parcialmente _el recurso conten
cioso-admiOlstrativo interpuesto por don Delfin VlU&.rino Alvarez,
representado por el Letrado señor Sans Sanso contra resoluciones
del Ministerio de Defensa de 20 de septiembre de 1978 y 16 de
febrero de 1979, debemos deciarar y ,declaramos no ser las
mismas en parte ajustadas a derecho Y. en consecuencia, ias
anulamos. asimismo parcialmente. reConociendo, en cambiO, a
dicho recurrente el derecho que tiene a percibír el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la
fecha de la efectividad 6<;onómica de su ascenso a Sargento
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo.
condenando a la Administración al pago de las. cantidad~s que
resulten; sin expresa imposición de costas.

Finne que sea la presente sentencia, remítase testimonio de
la mlsma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa. para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se- urirá certifica
cien al rollo, lo pronunciamos, mandarnos y rtrmamos.-

En su· virtud. de conformidad ,con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurlsdlcción Contencloso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
flere el articulo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa nÍl· .
mero 5411982. de 18 de marzo. dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada 5entencia.

1.0 que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. BE. muchos años.
M:adrid, ?a de tunio de 1983,-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mlchaviia
Pallarés. .

&u:mos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la ?atría.
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Excmos. Sres. Subsecretario de Polftic8 de Detensl!l. y General
DirE"ctor de Mutilados de Guerra por la Patria.

22123 ORDEN 111/02223/11183; <le 2D d. junio, por la
que Be dLspOM el cumpUmiento ele la .enklncia
da la AtuiiePICiG NacionaJ. dicíadQ. con lecha. f eH
febrero de 1Q83, en ., recurlQ conlencioso-admini.s·
trat~\lo interpuesto por don Félb: Sarmentero Gó·
mezo Sargen~ de Infantería, Caballero MU~llado
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo ~e
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante. don Féllx
Sarmentera Gómez, quien postula por si misma, y de otra. ,;Qmo
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio
de Defensa de 12 de enero y 26 de marzo de 1979 se ha dic
tado sentencia, con fecha 4 de febreJ:o de 1983, cuya parte dis
positiva es como sigue:

_Fallamos: Qua estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Félix Sarmentero Gómez,
contra resoluciones del Ministerio de Defensa d~ 12 de enero
y 26 de marzo de lG7U, debemos declarar- , declal'amos no
ser las mismas er parte afustadas a derecho y, en consecuencia
las .anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo. en cambio:
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la funCión, desde la
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento
hasta la entrada en vigor de la- Ley 5/1976. de 11 de' marzo,
condenando a la Administración al pago de las cantidades que
resu.lren; sin expresa IUlposición de costas.

Firme que see. la presente senten"'ia.· remítase tesUmonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De.
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

ORDEN llJl02222l1983. á,; 20 de junio, por la
que S8 dispone el cwnpiimÍBnto de la sentencia
de la Audiencia Nocional. dictada con fecha lO
::te febrsro de 1983.. en sI recurso contencwso-OO
mifustratiVointerpuesto por don. Fortunato Ruiz
Gastón. Sargento de Infantería. Caballero Mutilado
Permanen&8.

Excrnas. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única lDstancia ante la Sección Tercera d, Ja Audiencia
Nacionai, entre partes, de Wl& como demandante, don Fortu
nato Ruiz Gastón, quien postula por li mismo, y de otra, como
demandada. la AdministraciÓD Pública,. representada y defen
dida por el Ar>ogado del Estado, contra resolucion.es del Minia
terio de Defensa de 11 de septiembrv y 20 de noviembre de
1979. se ha dictado sentencia, con fecha 10 de lebrero de 1983,
cuya parte dispositiva es. como .i¡ue:

..Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-.administrativo interpuesto por don José L.anuel de Dorre
mochea Aramburu, en nombre y representación de don Fortu
nato Ruiz Gastón, contra resoluciones del Ministerio de Defensa
de. 11 de septiembre y 20 de noviembre de 1979, debemos decla
rar y' declaramos no ser las misma.s en parte ajustadas a de
recho y, en consecuencia, las anulamos, asimismo parcia"men
te, reconociendo. en cambio, a dicho recurrente el derecho que
tiene a percibir el comple~ento de destino por responsabilidad
en la funci6n. desde la fecha de su efectividad económica en b 1

empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Le, SI
1976. de 11 de marzo. condenando a 1& Adminiatración al pago
de las cantidades que resulten;. sin expresa imp08ici9n de ooeiaa.

Firme que sea la presente sentencia. remitase testimonio
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.. ,

Así por esta nuestra sente~, de 1& que " u&irá certifi-
cación al rollo,_ lo pronunciamos, mandamos y firmamos.- .

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Juris;dicción Contencioso-Administrativa de J.7
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me COQ
flere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de ~Defensa nú·
mero 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus
p!"opios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico. VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos ados.
Madrid. 2Q de junio de 1985.-P. D., ei Secretario general

para Asuntos de Peraonal y Acción Social.. :Federico Michavila
Paliarés.

mero 54"'1982., de ¡a de marzO, dispongo que se, cumpla ,en sus
propIos términos la expresada sentencia.

Lo que comunico & VV. EE.
DiO!> guarde a VV, RE. muchos ailOl.
Madr:d. 20 de junio de 1983.-P. D" el Secretario general

para Asuntos de Personal 1 Acción. Social, Federico MLchaviía
Pal:arés.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensp. y General
Director de Mutilados de querra por la Patria.
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Primero.-Por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia.
les y Actos Jurídicos Documentados, se reconoce una bunirl
caci6n del 99 por 100 para los siguientes actos, contratos r ope
raciones: .

A) Aportaciones y adludicaciones de bieIleS y derechos que
en la fusión de cIbal, S. A._ por _Duna. Compañia Anónlma
de CODstrucciones e Inmuebles, S. A.-, mediante la absorción
de la primera por la segunda, se produzcan a través de las di
ferentes operaciones de disolución sin liquidación, fusión por me
dio de absorción de todo el patrimonio de la Sociedad por la
absorbente y ampHac1ón de capl...wde esta última en una cua!1·
tia de 77.~.OOO pesetas, correspondi~ntes a 77030 acciones tle
1.000 pesetas nominales y una prima de emisión de 88.741838
pesetas. '

Bl Contratos preparatorios qUe se celebren para llevar a
cabo 105 actos o negocios jur1dicos anteriormente enumerados,
siempre qUe los mismos fueran necesarios para la operación a
realizar, así como las escrituras públicas y documen':os que PUf'
dan producirse y qUe contengan actos o negocios iurídicos nf'
cesarlos para la ejecución de la operación que se contempla y
que constituyan actos sujetos a este Impuesto

Segundo.-Por el Impuesto sobre Sociedades, se reconoce:

Al Una bonifIcación dEl gg por 100 de la cuota que se deven
gue como consec'l'mcia del incremento de pa";rimonlo originado
en ..,Duna, CompafHa Anónima de Construcciones e Inmuebles.
Sociedad Anónima_. por la inco11'orad6n del patrimonio de fu
sión de la Sociedad absorbida en la absorbente y el valor por el
que aparezcan contabilizadas las participaciones financieras de
aquélla en ésta y que asciende a 191.721.200 pesetas.

Bl Bonificación del 25 por 100 de la cuota que se devengue
como consecuencia de la actualización del valor de los terrenos
de ..,Duna_ y que asciende a 37.377.569 pesetas.

el Bonificación del 25 por 100 de la cuota que se devengue
en ..,Ibal. S. A._. por el reconocimien~ de ~Jn mayor valor del
inmovilizado material y que asciende a 136.223.454.00 pesetas.

Tercero.-Por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terren('s se reconoce una bonificación del 99 por 100 de 1&
cuota que se devengue como consecuencia de las transmisiones
que 8e realicen como parte de la fusión- de los bienes sutetos
a dicho Impuesto 81e-mpre que el Ayuntamiento afectado asuma
el citado beneficio fiscal con cargo a SUB presupuestos.

Cuarto.-La -efectividad de los anteriores beneficios queda
expresamente supeditada. en los términos previstos en el ar
tículo 6, apartado 2, de la Ley 76/1980, de 28 de diciembre, a que
la operación de fusión se neve 8 cabo en las condiciones reco
gidas en esta Orden y. a que dicha operación quede ultimada
dentro del plazo máximo de un año con~do a partir de _la fecha
de publtcación de la presente en el ..,Boletín Oficial del Estado-

Qulnto.--Contra la presente Orden podrá tnterpf'nerse recur·
so de reposición de acuerdo oon 10 J)1'evisto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo. an~ el Ministerio
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de su publ1cación.

Lo qUe comunico a V. E. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 30 de iunio de 1983.-P. D., el Secretario de Estado

de Hadenda, José Victor Sevilla Segura.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

destino por responsabilidad en 1& función, desde la fecha de SU
efectividad _económica en el empleo de Sargento hasta la ell
trada en v!pn- de la LeJ' 811976, de 11 de marzo, condenando
& la Adm.ln1Strae1ÓD al pago de las cantidadeB que reBulten;
lin expresa imposición de costas.

Firme que lea la pJ'elente sentencla, remítase testimonio de
la milma con el expediente administrattvo ~l Ministerio de De·
fensa, para IU elecuci6n y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia. de la que se unirá certifica
ción al rollo. lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, de oonfonnidBd con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·AdmInistrativa de 27
de diciembre de 1956, y en'USO de ·las facultades que me oon
fie~ el articulo 3. D de la Orden del MInisterio de Defensa nÚ·
mero 54/1982, de 18 de marzo. dispongo que 8e cumpla en SUB
propios términoB la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftoso
Madrid, 20 de junio de 1983.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción ·Social, Federico Michavila
Fallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Politice de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN 11110222711983, de M de ¡Unto, por la
que se dispone el eumpUmiAnto de la sentencia
de la AudterrciG Na.ciona.l, dietada- con fecha 4 de
febrero de 1983. en sI recurs J eonten.cioso-(Jdm¡nts~

trativo interpuesto por don' Andrés Dad!n Garrido.
Sargentd de Infanterta, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo se·
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre panes, de una, como demandante. don Andrés
Dadín Garrido, Q.uien postula por Bí mismo, y de otra, como
demandada. la Administración Pública. representada y defendI
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio
de Defensa de 23 de enero y 9 de abrtl de 1079, se ha dictado
sentencia, con fecha " de febrero de 1983, cuya parte disposl·
tiva es como sigue:

..,Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re·
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Andrés Oa
din Garrido, representado por el Procurador señor Isorna Ca·
sal, contra resoluciones del Ministtlrío de Defensa de 23 de enero
y 9 de abril de 1979. sobre complemento de función; sin impo
sición de costas.

FIrme que :lea la presente sentencla, remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De·
fensa, para su ejecución y cumplim1ento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica·
ción &1 rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de Z1
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio ti\- Defensa nú·
mero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo Q.ue se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo Q.ue comunIco a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftos.
Madrid, 2:1 de 1unio de 1983.-P. D., el Secretario general

pera Asuntos de Personal y ·Acción Social, Federico Michavile
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsocr~tar¡o de Política de Defensa y General
Director de Mut1tados de Guerra por la Patria.
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Divisas convertibles
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22127 OR.DEN de 30 de lunto de 1983 por la que .e
reconoce a las Emprel46 Q"ue $e citan los lJeneft
cios tributarios establecidos en la Ley 18/1Q80. de
28 de dICiembre. IObre Régimen Fiscal de las Fu
siones de Empresas.

\ Excmo. Sr.: Ex,ammada la petición formulada por las Socie-
dades ..,Duna.. .cía Anónima de Coilstruccjones e Inmuebles,
Sociedad An6nima. e ..Ibal, S. A._, en solicitud d.e los benefi
cios tributarlos previstos en la vigente legislación sobre fusiones
de empras86 en faVl:lr de sus operaciones de fusión mediante .la
ab.torci6n de la segunda por la primera que aumenta.rá su
capital en la cuantía equivalente al patrimonio de la absorbida,

Este MinIsterio. de conformidad oon lo estipulado en la Ley
76/1980. de 26 de diciembre, sobre Régimen Fisca.l de Fusiones
de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981. de 24 de juBo.
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comistfm Informa
dora sobre Fusión de Empresas. ha tenido a "ien. respecto a las
descritas operaciones, disponer:

1 dólar USA ; .
1 dólar candiense ..
1 franco fra-ncés : -..
1 libra esterlina ..
1 libra Irlandesa , ; ..
1 franco suizo ,...• ~ ~ ;

100 francos belgas " .
1 marco alemán .. ~ ~ -.

100 liras ita.Hanas - ;.•....
1 florín holandés ~ .
1 corona sueca ; .
1 corona danesa .

, 1 corana noruega .
1 marco finlandés .

lOO chelines austriaoos ......•............. ; .
100 escudos 'portugueses .•...................
100 yens iap~nese,6 ; .

151.035
122,323

18.750
226,597
178,024
70,183

28],529
56.4]5
9.515

50,378
19.]72
15.646
20.221
26.383

801.246
123.293
61,823

151.'395
122:,66

18.806
227 143
179,%4
70,514

282727
58.655
9,543

50.583
19.242
15.'i99
20,"'"
26.492

805 721
123 789
62.098


